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Corrupción y ciudadanía
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción

Artículo 5. Políticas y prácticas de prevención de la 
corrupción 

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios 
fundamentales de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o 
mantendrá en vigor políticas coordinadas y eficaces contra la 
corrupción que promuevan la participación de la sociedad y 
reflejen los principios del imperio de la ley, la debida gestión de los 
asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la 
transparencia y la obligación de rendir cuentas.



¿Qué es la integridad?
La integridad es la práctica de ser una persona 
honesta, respetuosa, adherirse a nuestros valores y 
tomar sistemáticamente decisiones positivas, incluso 
cuando nadie esté mirando. 

Mientras que la honestidad se refiere al acto de ser 
veraz, la integridad es el acto de actuar de acuerdo a 
los principios. Actuar con integridad tiene muchos 
beneficios personales, sociales y profesionales. 
(UNODC, 2023)



Importancia de la integridad
La integridad motiva la acción social. Es esencial para 
la armonía social y para mantener comunidades 
sanas, libres de corrupción.

Por tanto, la integridad ha sido considerada como la 
antítesis de la corrupción. 



Integridad pública
Según la OCDE (2023) es la alineación consistente y la 

adhesión a los valores, principios y normas éticos 

compartidos para mantener y priorizar el interés público 

sobre los intereses privados en el sector público.

La integridad pública se refiere a la conducta ética en el 

sector público, sin embargo, es imprescindible trabajar la 

integridad en el sector privado y en la ciudadanía. 



Cultura 
de la integridad

Cuando se habla de cultura de la integridad, se hace 
referencia a un conjunto de prácticas compartidas 
encaminadas a cumplir valores y obligaciones con el 
objetivo de alcanzar el bien común. 

Implica un cambio de conducta y el establecimiento de 
valores y objetivos comunes. 



Denuncia ciudadana
La denuncia también ha sido considerada como una herramienta 
que fortalece el combate a la corrupción y que abona a la 
construcción de la ética pública. 

Denunciar permite generar información para que las faltas 
administrativas o hechos de corrupción sean atendidos, 
estudiados y prevenidos. 

Cualquier persona puede presentar denuncias por la comisión de 
faltas administrativas y por hechos de corrupción.

Consulta la Guía Ciudadana sobre Faltas Administrativas 
Graves y No Graves en la página de la SESEA



Faltas Administrativas 
No Graves

Se refieren a actos u omisiones que incumplan o transgredan 

las obligaciones de los servidores públicos, tales como:
✔ Cumplir funciones con disciplina y respeto

✔ Denunciar actos u omisiones de los que tenga conocimiento

✔ Atender instrucciones legales de superior jerárquico

✔ Presentar declaración patrimonial y de intereses

✔ Resguardar documentación bajo su responsabilidad

✔ Supervisar personas a su mando

✔ Rendir cuentas

✔ Colaborar con procedimientos judiciales y administrativos

✔ Cerciorarse que los particulares manifiesten no desempeñar cargos públicos en contratación o 
adquisiciones







Causas 
para no 
denunciar

Fuente: Política Estatal Anticorrupción Michoacán (2022, p. 75)



¿Dónde se puede denunciar?

● Directamente en los Órganos Internos de Control de las 

dependencias públicas o en la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción.

● A través de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 

Anticorrupción.



Requisitos de la denuncia
Imprescindible: 
Narración de los hechos, los cuales deberán señalarse en forma clara y precisa, 
indicando circunstancias de modo, tiempo y lugar, que permitan establecer una 
investigación.

Si es posible, deben proporcionarse:
● Datos de identificación de la persona denunciada. 
● Cargo o puesto de la persona que se denuncia. 
● Nombre de la dependencia, entidad o ayuntamiento en la que ocurrieron los 

hechos.
● Tipo de falta administrativa o hecho de corrupción.
● Las pruebas con las que se cuente o se tenga conocimiento. 
● Datos de identificación de la persona denunciante.
● Domicilio para recibir comunicaciones o correo electrónico. 



¿Cómo denunciar?

● Se puede presentar la denuncia 
por escrito en la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción.

● Se puede realizar de manera 
anónima.

● Existe un formato orientador 
para presentar la denuncia.



¿Cómo denunciar?
● También es posible realizar la denuncia a través del 

Sistema de Denuncia Pública de Faltas 
Administrativas y Hechos de Corrupción (SIDESEA).

● El sistema está disponible para presentar denuncias 
las 24 horas del día, los 365 días del año.

● Se puede presentar la denuncia de manera anónima. 
● Se da seguimiento a través del sistema.

Ingresa a través del siguiente enlace:

http://pdeanticorrupcion.michoacan.gob.mx/s5/

http://pdeanticorrupcion.michoacan.gob.mx/s5/




Asistencia y orientación

Unidad de Denuncia 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción

Domicilio: Artilleros de 1847 #640-1

Col. Chapultepec Sur

Teléfono: 4432984009

Horario de atención: 9:00 a 16:00 h

Correo electrónico: denuncias@seseamichoacan.com
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¡Gracias por su atención!

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal 
Anticorrupción
www.sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx

Artilleros de 1847 #640-1, Col. Chapultepec Sur, Morelia, 
Michoacán.

Teléfono: 443 298 40 09

http://www.sistemaanticorrupcion.michoacan.gob.mx

